
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Q., veintitrés (23) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2013-00602-00 
 
 
Se pone en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes, la 
respuesta procedente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
de esta ciudad (A.44), donde informan que la medida que les fue comunicada no 
surtió efectos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.95 del 26 de junio de 2023)  
JSMZ (Carpeta 8) 
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